
 

 

 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL Núm. 26/2007                ( PLENO) 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES. El primer párrafo 

del artículo 7o. de la Constitución Federal establece que 

“Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 

exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de 

imprenta”; esto es, la prohibición de la censura previa implica 

que el Estado no puede someter las actividades expresivas o 

comunicativas de los particulares a la necesidad de solicitar 

previamente un permiso a la autoridad que, por razones de 

contenido, tenga el poder de impedir su desarrollo. Sin 

embargo, la prohibición de la censura no significa que la 

libertad de expresión no tenga límites, o que el legislador no 

esté legitimado para emitir normas sobre el modo de su 

ejercicio. Lo anterior significa que estos límites no pueden 

hacerse valer mediante un mecanismo por el cual una 

autoridad excluya sin más la entrada de un determinado 

mensaje al debate público por estar en desacuerdo con su 

contenido, sino a través de la atribución de responsabilidades –

civiles, penales, administrativas– posteriores a la difusión del 

mensaje; además, el indicado artículo 7o. constitucional 

evidencia con claridad la intención de contener dentro de 

parámetros estrictos las limitaciones a la libertad de expresión 

al establecer que ésta “…no tiene más límites que el respeto a 
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la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún caso 

podrá secuestrarse la imprenta como instrumento de delito.”. 

Por su parte, el artículo 6o. constitucional destaca la 

imposibilidad de someter la manifestación de las ideas a 

inquisiciones de los poderes públicos al señalar que “La 

manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa”, a excepción de aquellos 

casos en que se ataque la moral, los derechos de tercero, se 

provoque algún delito o se perturbe el orden público. Se trata, 

por tanto, de límites tasados y directamente especificados en la 

Constitución Federal. 

Acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 
46/2006.- Partidos Políticos Acción Nacional y Convergencia.- 7 
de diciembre de 2006.- Mayoría de ocho votos; votaron en 
contra Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Mariano Azuela Güitrón.- 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz.- Secretarios: Laura Patricia 
Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
 
- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - -   - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número 26/2007, la tesis jurisprudencia l que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  

 


